
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 20/03/2025 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 20 de marzo de 2025: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de sus miembros, el acta ordinaria de fecha 13 de marzo de 2025. 
2.- Se aprobó la devolución de la diferencia abonada de más de una Tasa de derecho a examen 
en proceso selectivo.  
3.- Se acordó la devolución del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades 
Deportivas de una solicitud.  
4.- Se convalidaron las siguientes facturas: 
- Diez facturas del Departamento de Policía Local, por importe total de 4.901,77 €. 
- Tres facturas del Departamento de Personal, por importe total de 3.395,85 €. 
- Diez facturas del Departamento de Deportes, por importe total de 7.505,59 €.  
- Seis facturas del Departamento de Alcaldía, por importe total de 6.187,34 €.  
5.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
6.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores, de tramitación 
abreviada.  
7.- Se aprobó la liquidación del contrato de suministro de licencias software y mantenimiento, 
actualización y soporte de aplicaciones informáticas, Lote 3: Servicio de soporte y mantenimiento 
del servidor de correo zimbra, que se adjudicó por importe total de 3.049,02 € (I.V.A. 21 % 
incluido), así como la devolución de la garantía definitiva del mismo. 
8.- Se aprobó la liquidación del contrato de suministro de licencias software y mantenimiento, 
actualización y soporte de aplicaciones informáticas, Lote 4: Renovación de soporte y suministro 
de licencias sophos antivirus y licencias para el firewall, que se adjudicó por importe total de 
24.671,90 € (I.V.A. 21 % incluido), así como la devolución de la garantía definitiva del mismo. 
9.- Se aprobó la adjudicación del contrato de “Servicio de arquitectura e ingeniería para los 
trabajos de dirección de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud de las 
obras de ampliación y reforma del consultorio médico en la pedanía de San Felipe de Neri de 
Crevillent”, por importe total de 7.865 € (I.V.A. incluido).  
10.- Se aprobó la rectificación de un error material en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
fecha 6 de marzo de 2025.  
11.- Se acordó la incoación de expediente sancionador, por ejercer la actividad de Comercio al por 
mayor sin el preceptivo instrumento de intervención ambiental, estableciendo una sanción de 
50.001 euros.  
12.- Se concedieron dos licencias municipales, para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos.  
13.- Se otorgó una licencia municipal de obra mayor, para la obra de sustitución de cubierta e 
instalación solar fotovoltaica de autoconsumo individual, en Polígono Industrial Faima, en c/ Calpe  
nº56 de Crevillent.  
14.- Se aprobó definitivamente la relación de admitidos y excluidos y la adjudicación de puestos 
del Mercadillo, en la convocatoria para la concesión de nuevas autorizaciones administrativas en 
el mercadillo semanal de los viernes, ubicado en la Rambla El Castellar de Crevillent.  
15.- Se aprobó la aceptación parcial de la subvención directa al Ayuntamiento de Crevillent de la 
Consellería de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio, para la ejecución del fondo 
estratégico Municipal de Prevención de Incendios y Gestión Forestal para el año 2025, por importe 
total de 7.700 €. 
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16.- Se concedieron dos tarjetas de aparcamiento especial para personas con diversidad 
funcional.  
17.- Se acordó dejar sobre la mesa una solicitud de reserva de Aparcamiento Especial para 
personas con diversidad funcional, para mejor estudio de la ubicación de dicha reserva de 
aparcamiento. 
18.- Se desestimó una solicitud de reserva de Aparcamiento Especial para personas con 
diversidad funcional.  
19.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
19.1.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 237.568,75 
€. 
19.2.- Se adjudicó el contrato de “Suministro e instalación del cambio de iluminación a tecnología 
led del Campo de fútbol municipal “Enrique Miralles” de Crevillent”, por importe total de 45.801,49 
€ (I.V.A. incluido). 
20.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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